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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

IQaceU 'del' 2 dé 0ciu¿>}*e tíe 1880.^

PBESIDENCIA DEL CONSEJO.DE MINISTROS.

S3. MJkí. el.Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que^ 
Dios guarde) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impór- 
tante salud. .
Doigual beneficio, disfrutan" 

S. A. Rí la Serma. Sra. Infanta be- 
federa Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y 
S3, AA. RR. las Infantas Doña Ma
ría Isabel,- Doña María da la Paz y 
Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DB LA PROVINCIA-

SECÇION DÇ FOMENTO.

HoiMes.

: NüM. 327

El dia 3 de Noviembre próximo 
y hora (le las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la .Alcaldía de 
Diñe! de Arriba, la subasta para el 
^Piovecharaiento de 100 extéreos 
^n.leñas gruesas y 700 de, ramaje,. 
Pfocedeutes, de la corta que ba de 
®tectuarse : en el monte denomina:^ 
'^®’ ‘bas Revillas», bajo el ti.po de 
teeacion de 900 pesetas y condicio- 
*^^8 del pliego facultativo, quo se 
hallará de manifiesto en la Secretar 
^te de aquel Ayuntamiento. -

Valladolid 2 de' Octubre de 1880. 
''El Gobernador, Joaquín María 
^'^ÍZ.-?. -

Num. 3276.

^0 habiendo tenido electo por 
Mft.de licitadores la segunda su

basta verificada ante la Alcaldía 
de Boecillo el dia 27 de Agosto 
último, para el aprovechamiento de 
150 cargas de ramaje, existentes 
en el pinar titulado, «Arroyadas», 
perteneciente á los propios de di
cho pueblo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 110 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
acordado anunciar la tercera su
basta que se celebrará en aquel 
pueblo el dia 12 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
18 pesetas y con sujeción à las 
demás condiciones dictadas para 
las dos anteriores.

Valladolid 2 de Octubre do 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NüM. 3062.

iRectificacion de los anuncios in
sertos en los días 19 y 21 de Se
tiembre y 3 de Octubre de 1880.

El diá 18 de Octubre próximo y 
hora de las once y doce de su ma- 
mana respectivamente, tendrán lu
gar en Olmedo, lás subastas de los 
pastos de invierno de los montes 
«Cañamón y Corazon y Estados,» 
bajo los tipos de tasación de 75 pe
setas los del primero y 294 pesetas 
loa deí segundo, con sujeción á las 
condiciones de los pliegos, que se 
hallarán de manifiesto' en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

. Vallá-lolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma- 
ría Ruiz.

NuM. 3073.

El día 18 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en Viloria la subasta 
de los pastos de invierno y prima
vera de los montes «Rebollar, Se
lladores, Navas y Enebral de sus 

propios, bajo el tipo de 135 pesetas 
y con sujeción á las demás condi
ciones del pliego, redactado por el 
distrito forestal que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM. 3101.

El dia 19 de Octubre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Medina del Campo, la subasta para 
el disfrute de los pastos de invier
no y primavera del monte de sus 
propios, denominado «Las Navas,» 
bajo el tipo de tasación de 1375 
pesetas y condiciones del pliego 
facultativo, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM. 3274.

Negoelado Minas.

El limo. Sr, Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas, 
me comunica con fecha 18 de Se
tiembre último, la Real órden 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de haber 
sido declarados supernumerarios 
por Real órden de 27 de Agosto 
próximo pasado, los Ingenieros del 
Cuerpo de Minas que prestan sus 
servicios en las dependencias del 
Ministerio de Hacienda, y resul
tando en su consecuencia vacantes 
una plaza de Ingeniero Jefe de pri
mera clase; otra de Ingeniero Jefe 

de segunda; una de Ingeniero pri 
moro, y cuatro de Ingenieros se
gundos; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder los ascensos 
de escala correspondien tes en las 
respectivas clases y en su virtud 
nombrar IngenierosJefes de prime
ra clase del espresado Cuerpo, á 
D. Pedro Saltesainz y Segana y 
D. Francisco de Madrid Dávila, que 
son Ingenieros Jefes de segunda, 
quedando el primero en la situación 
de supernumerario en que en la 
actualidad se halla; Ingenieros Je
fes de segunda clase á D. Manuel 
José García y García y D. Eduardo 
Prohias y Prohias que son Ingenie
ros de primera clase; entrando á 
ocupar número en el escalafón los 
Ingenieros primeros D. Manuel La- 
casa y Valdés y D. Ramón Griol y 
Vidal, que se encuentran en es
peciación de vacante; Ingeniero de 
la propia clase á D. Federico Cobo 
de Guzmán y Cubillo; que es el 
primero de la de segundos; para 
las cinco plazas de esta última cla
se que resultan vacantes, una que 
la amortice D. Luis Adoro, entran
do à ocupar número en el escala
fón; y para tres de las cuatro res
tantes se ha servido nombrar S. M. 
Ingenieros de la clase de segundos 
á D. Manuel Rey y Pontes, D. Ar
senio de Odríozolo y Odriozolo y 
D. Pedro Bianchi y Recho, que 
fueron declarados con derecho á 
ingresar en el Cuerpo por Real ór- 
den de 17 de Octubre de 1879; à 
todos con el sueldo anual que á las 
respectivas clases se halla consig
nado en el capítulo treinta y cuatro 
artículo primero del presupuesto 
regente do este Ministerio.»

Lo que he «dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento dedos interesados.

Valladolid 2 deOctubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.
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^açsia del Q:^ds.,}Setjemire de ïS^ ,,

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LET DE dO- DE ENERO D? 1879

SOBRE PROPIEDAD mLECTBU. ;

(Conlinudcion J

CAPÍTULO IL

De ios docutnenios’: Orales.;

ArticüLo 1'2. ' ’

Cuando alguna de las partes li
tigante?, ó sus letrados, quisieren" 
utilizar el derecho que conceden 
loá' artícúlos^ 1'6, 177'" TF WWTey ' 
acudirán al TribunaT.sen.ten.e¡ador,= :' 
que^concederá ¡ó negaráT-.a lieeacia: 
atendiendo al. interims público 0,46- 
las familias, y .á do prevenido. ^aiftL:; 
art; 947 de la Compilation gleneraj; 
de tas disposieiones y igenítesrsOjbíJe.-, 
et Enjuiciamiento Griminaii. - j .

. En 108"pPeit03 ó causas' en ’que 
sea ó; haya-sido parte eh AlinistérioL 
péblicoTserà ■indiíspensabíe, para' 
conceder ó negar eP permi’sO de^H^-' 
s0:trata,noir al Ministerio fiscal y 
á las.partes interesadas. ' . ■

'Articulo 13.: r

Rara reconocer y sacaivcopjasqde ; 
documentos y papeles .quo.¡se cusr - 
todian en Tos Arehivos- del Estadqv 
sô^ necesitpránsiecopre .una: Arden-: 
del Ministerio, de qq^ esto?, démène.-, 
dan, ó fiel.Jefe dûl çsUhlecimiento 
si estuviera- autori2^d-o par-a^-j oL 
Ca-SOi- : - J ’

ARTICULO:. 14.

La autorización para, publicar-las 
Ley es 1 : D e e r e t o s, " Re al é s ór d en e s, 
Reglamentos y demás’disposicio- 
nes: que. .emanen de- los .poderes. 
pnblicO'U á que se refiere el art. .28 
de laUey, se coucéderá por el Miuisr t 
terio, Centro directivo; ó Autoridád 
que las haya dictado, ’ apreciando^ 
si das notas críticas, comentarios ó 
anotaieiones merecen este títuloj 
y haci-éndose constár en.: todo caso 
la fecha y origen de là autorización 
concedida^

: . . CAPÍTULO ni. k;ím ¿ c

De los, periódicos.^ >

’ ' i Artículo 15. ' <

Se entenderá boT publicaciones 
p.eriúdicas Jos. Diarios., Semanarios, 
Revistas, y toda séria do .impresos 
que salgan á luz una ó mas vecj^?r 
al dia ó por intérvalcs de tiempo 
regulares ó irregulares, con título 
constante, bien- -sea-a científicas, 
políticas, literarias ó de cualquier 
otra clase.

El propietario de periódicos que 
pretenda asegurar la propiedad 
deberá manifestar al haceR la decía ri' 
racionan el .registro el Conceptó^dn '1 
quq la solicita, sin perjuicid de los ' 
dereefios que correspondan- á los 
autores d,e Íos artículos ú obra? Fa- 
sertaV en- estas.publicaciones, si no 
hubieran énajenado mas que el 
derecho de inserción.. í <

El registro hecho por los propie
tarios de las publicaciones perió- 

Tdidas ^araúti^ráí, Jho sólóTa. pro- 
^qji^ay ;í-deE10 obras qúe como 
d'ueñós hayan adquirido los que 

2’8olTe44an^4a :Füscvipcio4á«‘,í---s-in^’ 4aaa**« 
bieu la propiedad de los autores, ó 

-fié sus dérechus' hábiéntéi qné no 
hayan renunciado á clla.^pqr nq., 
haber autorizado niás que el dere- 
chbide’ihééterpn/; ’ ■ '

s q "biARTÍCULUvlVié;

; úb ¿-ízbíid oT-'-'T-

,Los¡ a.títofes ■ que- Sé .encu-ent'reni - 
en el caso del artículo antépioc.: no;. 
nee.es.ita,rán- inscribir fie nuevo sus 
obras literarias,..y^^ podráu.-pediríy. 
obtener del encargado del registro-^ 
cuando necesiten justificar sus de
rechos, un -resguarfio que acredite 
haber adquirid,qlegalmente la pro
piedad por médió de la inscripción 
del periódiéQ ó. .publicación corres
pondiente.

,A1 formalizar la..pe,ticion á que se,, 
refiere el párrafo anterior, deberá,, 
el interesado determinar el número, 
fiel pértódicófin qúe sé haya inséi- 
tído él tTábájÁ Cuya prúpiédad lé • 
conWúgá âcréfiitarpy el-éncargádoT 
défbregrstpo general; librará,; unat. 
certifipneion especi.ql fie-dicho Tra-- 
baj.Q.„ identificándolq de maneru que . 
no .paeda confundirse con ningún ^

ARTICULO, 1:8.; ;

Ïôfio cüa'nto se inserté eù pubíf- 
caciones periódicas podrá ser're- 
producido sin prévio permiso por 

Tas demás publicációne.s, si no se 
expresa en general ó al pié de cada 
trabajo la cirCúnstanciá de quedar 
reservados los derechos; pero en 
todo casbfiá^ púbfícMííibn'^j^er^ 
fiue reproduzca algo de otra, estará 
obligada ,á. citar,da original de 

: dondCiCQpia. ; , b p

ÁRTICpiiÓ Í 9./ , ' ' '

De la regla establecida ’en^'^ áí-" 
: tfeúlo ' áfiteribr' be éxééptuán Ins 
dibüjWflgpabádó?,Titeara fías,üiú-' 
sica¡yidéniás’trabajos artístieoBfiue 
con tengan- las pub ilaciones period 
dicas;' y lab nielas y bbrasfe-iéntí-i 
fio&s ,>'aütísticá:sl y 1 iterfirias, a unqúe 
senpubliquen poritrozoshf cafiitulosE 

■ y'4in?nucesidufi fie".hacer Kíousia-r
Iare serva defieTecHós.? ■ ; .i ' ib

H " RSrfidá rép^oducúiGú ó^dúpiú de- 
; loy-’Trába'jÓS 'efiu'méTádés’éú éF pá^' 

* rráTbáÜVééióílÁe ÜecéáitarásíeroFiíé

el permisO: fiel autor ó traductor ; 
correspondiente, ó del propietario 
si hubieren enajenado sus obras.

-CAPÍTULO IV.

Del derecáo de colección.

Articuló 20.

El derecho que establece el ar
ticulo 32 de Ja Ley se entiende, 
salvo pactofin^coutrario ó cuando 
no se haya vendido expresamente 
á otra persona el derecho de colec- 
cion.p 7 . ‘

Articulo 21.

Cuando por no haber enajenado 
■ expresanaónté el dérecho de Colec- 
^TÍQU». .pn,uQ,„s.L.fia pr la.S»-. 
obras, pueda un autor ó. sus here
deros 'háéer la colección escogida ó' 
cómpleta a que le áutOrizá' la ley, 
nóRofiVá slnemb'árgo Vendér fiépa-. 
rafiaíbénté las óbrás de la colección; 
defiaéTiúáléÚ sub édFtóre8‘.'p%pie ' 
tarfós téngáii éjénipía'Éeéála venta. ' 
Eh'^'té dado jéP autÓT ó sus herede-, 
rofi/sólq pfidrán vénder ó ádíÚiííL 
súberrdíones' fi' lÁ 'éoloccion ' enféra" 
qué publiquéh.'ya' sea compléta ó 
éseb^Tdaï ' 

^■■;""^"‘'UÁPÍTUL0''^V." ' '

De la inscripcion de las odras..

Articulo. 22. , .

Todo el qué pretenda disfrutár de 
lofibénefíciÓS fié' lá ley'presentará 
en el registro: • <

l.° Una declaración en papel de 
hilo, firmada por el interesado, en 
que se haga ebii-ëtar TÚ naturaleza 
de la obra y sus circunstancias, y 
k r ^ iúÓ? ^^‘i aïM%^aP0^^ij^ 
lic^fe fá'iíí^cli_^(Jíó^.".’

^?°' "Tres ejempíares dú la^o^ra 

ó de la parte de la obra que se 
preteuda- inscribir,fi uno sólo ma- 
uúscrito dé la parte, literaria, y 
otro de jgual clase .fié Ía,s melodías-, 
con su bajo.correspondiente en su 
parte musical, cuando,se trate del 
caso ¿marcado qn. elartículo 36 de 
la Ley\ . . . ’

; ^,: .Paca; ser, admitidos; eu eb 
registrO:. tazUto los ejemplares de: 
las obras reiaçiouadasfiomolas co- 
lecciones ; periódiqas, (ieberán .pre¿; 
¡sentarse -sençil lamen fe: encuader-- 
nadas, firmadas las portadas ó el 
primer: .número pojyel.pro.pietariq.fi; 

• su representante en el acto de laúns- 
firipcion, y rubricados ó sellados 
fiada uno de los pliegos ó números 
fie que conste,. ,, .

Nose admitirán en el registro 
Tas 'ftirtrugasócUafierboS fie-obrás 
: en pjublioaeioníúaióntráS'no formen
■ un-totno.: ; o 7 r-..^

“ 4fi' O éédulá de vecFbfidfi V la 
' cepia le^álizfida'déF pAdé'í, ó de- Tá 
; aiW^rizáchúS -^ài^e^^^Fità’'WP la 

déclafácion sé firma a nombre de 
otro.

Artículo 23.

Toda inscripción en el Registro de 
la propiedad intelectual hará cons, 
tar las circunstancias siguientes: 

Nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante.

Título de la obfa.
Clase de la misma.
Nombre y apellidos del autor, 

traductor, arreglador etc. etc.
Nombre, apellidos y domicilio 

dei propietario. ;
-BstablecimientÓ donde se ha he

cho la impresión ó reproducciop, 
y su procedimiento.

Lugar y año de la impresión.
Edición y número de ejemplares, 
'Tomos y tatn^íño;'fiÿ^ págiWdes

que consta^
Feefiá de la publicación, y'todos 

los demás datos que sirvan para 
identificar la .obra y llenar los ; re
quisitos reglamentarios.

Ab-riCuifi 24; '

Todas las trasmisiones y cuanto 
afecte á- la propifedadfiutelectnal se 
anotarán- detalladamcnte,en lu hoja 
de su referencia. A este fin yl inte-, 
resado presentará testimonio bas
tante y fehacieiite del documento 
justificativo, que se archivará ene! 
Registro; devolv-iéndO' los ofígiúá- 
les alquelos haya preséntado.

Articuló 25.

Ai realizarsé la entíegá fiel ber-- 
tifica-do fie inscripción definitiva, 
la persona que la fiaya solicitado ^ 
aquella á quien esta autorice deberá 
firmar su recibo-en-el libro corres
pondiente.

ARTicüLa 26.

El intéreSádú á quien se extravíe 
el documento de inscripción podf® 
reclamar y obt§ner,;fi0rtificacione3 
de la inscripción definitiva de su 

'obra, expedidas fin papel del sello 
correspondiente, y producirán 103 
inismós efectos légalqs que aqüol-

Articulo -27.

Asimismo expedirá -er'UlégtBtW 
i góhéral eertifioadiohes acerca loi 
éstadofié lasóbrás mediante boIíBV 

;tudi7 p'révios los informes’fié Io3 
Régi^fos proívinctalésj si’ se' tru'^® 

' de obras dé está- procédéncia; '^ 
. siempre Sé'exténdeián à continuu- 
cion fié la instancia'qúéíTá mótvv6'

GARÍLULO VE -

Del Degisíro de la Propiedad i^' 
teleclval.

Articulo- 28.

’' El Regi’strÚ générât fié Wopid’l®^ 
inteléctífáT Sé llevará fifi' él 'Mifli^
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lorio do Fomento por laediode los 
libros que sean'ne ce sari b^;- •

A este bfeetb^ trdemás' (fe lo^ in
dices y libros* áüxí liares ¿se abrirán 
libros-rtí’útrice'S' para inscribii*, déñ'- 
nitivamente y pon la-,debida sepa
ración, todas las, obras, bajo los 
conceptos de Giras ciéntificas ÿ liée- 
fíinds. Giras dramáticas y musicales, 
Oirás de Índole artística^ xio exGH^ 
tuadasiexpresa^meiite por;el■mU-gqIo 
37 dtída Ley^ y[ Periódicos. -
S iáscripfti()tV dP' ’éáid^-‘ títi'á'' de^ 

las obras que se pr'ésetítéÜ,'se'h'aTá‘- 
oü estos libros por riguroso 4r4etí-\ 
cronológico,, y bMjO-.pl. nñmercí- co- 
rrespoudiente, con u*üa -ío/O! Espe
cial donde se con sign a rab^tú das 
sus vicisitudes.

Articulo 29.

En los Registros proviociíales, 
además del Libro diario de anota
ciones/ sedlE^#p& n'n registró-‘pro^ 
visional talonario/y una hoja es
pecial para, cada obra, d<obde' se 
copiará el certificado de in(ÿPipb.ion'- 
definitiva y -se consignarán' todas 
las vicisitudes- líe aqueldai

• 'AüintóüLÓ' '30.''- ' ■

El Bibliotecario' anotará end 
Wo-día^ib las obras* qti'e áí efecto 
se presenten, librando el' certificado 
de inscripción siempre que aquellas 
y los documentos que deben acom
pañarías, cumplan los requisitos 
establecidos. Éste’ certificado de
berá canjoarse' por el definitivo die 
inscripción expedido por el-'Re’gis- i 
tfb'general -fe-n lüego ebrtrb a^i s^e 
aniilicTé’ eó eí Poleiin- dfiéidl' de Va 
prÓVinbia.'' ’ ' ■ ' ’ * '

La pres^éfitádion de ló's docu
mentos á que se refiere el art. 22 se 
anotará por órden riguroso de fe- 
chasen un Libro diario que se-llevará 
®n el Ministerio clE Fomento, en las 
Sibliiotecas provinciaiesy en las- .de 
loslnstitutcís de segunda enséñanza 
^6 las capitales de provincias donde 
falten aquellas,, entregando,al inte- 
’^esado un dúcum..ent,o ,provisional 
®o qus se haga constar la. hora y 
^i^ fleta petición de inscrip(>ÍQn, el. 
Húniepo de órden y das demás cir- 
(i.dnstancias necesarias pa,ra iden- 
lifiearla obra presentada,

Tantó porlesíe recibo como. pori 
itbsoripeioa.en el REgistinO generé 
^^i de la propiedad no se exigirá: 
’^srecho ni gratificación alguna.

ÁnticíaLo 32.

todas las áfiotJácioneS proviáio- 
^.^^®^ fi^b ^b hayan hecho en soli-, 
'^^bud,,de inscripción se tr^ladarán 
Pi^ticisfimente á los- libros-matrices 
^®?Ato de los 30 dias de la fecha de 
^ueldás.

Cuando.se/tcate de c.onsignar en 
^^ Registro general das vicisitudes 

ulteriores de las obras presentadas 
en provincias,' este, plazo se contará 
desde la ,fecha de entrada de los, 
respectivos estados semestrales.

■ Articulo'33^.

Se insertará trimestralmente en 
la Gaceta de Üfadrid una relación de 
todas lá's obras preseUtádás durante 
dicho período, debiendo quedar en
tregados en las Bibliotecas respec
tivas los ejemplar.tí8.xj.u.e les corres
pondan dentro del preciso término 
de los 30 dias siguféntes á la pu
blicación de, aqueUa, siendo el- 
encargado (iel Registro r-'sponsable 
de la falta de cumplimiento' de lo 
dispuesto en este artículo.

La misma obligación y respon
sabilidad alean??*r-áa á los encarga, 
dos del Rogistro.en provincias, res. 
pecto de las obras depositadas eón- 
arregló al art 34 do lá Ley.

Art^úlO 34 .

1 .® .Los ejemplares remitido», 
por los Gobernadores, en cumpli
miento deí art. 34 de la ley, se 
depositáran respectivanlehte eñ el 
Ministerio dé Fomento y Éiblioteca 
Nacional.

2 .° El tercer ejemplar de las 
obras científicas y literarias que se 
presenten en el Registro general se 
depositará en la Biblioteca univer- 
taria de Madrid.

3 .“ El ejemplar de las obras 
mlusicáiés Correspondiente ál Mi
nisterio de Fomento se conservará 
en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación, constantemente á 
■disposición del Registro general 
para las comprobaciones y compul. 
sas necesarias.

4 .° Cuándo áe trate de las obras 
comprendidas eU ed párrafo segun
do del art. 36 de la ley, se entre
garán por la Dirección general del 
ramo à la misma Escuela Nacional 
en calidad' de depósito, é igual
mente á disposición del Registro 
general para los efectos á,ntes-ex- 
presadós.

Articulo 35.

Tanto los Gobernadores conio los 
i Jefes ó encargados de las Bibliote
cas cuidarán ele la. inmediata reipi- 
sion de los ejemplares correspon- 
diontés y de su documentación,, á 
fin de dar exacto cumplimiento á lo 

: dispuesto en los Convenios interna- 
cioqales, y sin perjuicio de los es
tados á qué so refiere el artículo 34 
de la Ley.

.Articulo. 36,

Los representantesde España en 
el extranjero admitirán bajo recibo, 
para su inmediata remisión al Mi
nisterio de Fomento y por d con
ducto ordinario/ todas las obras 
objeto dé la Lny, sietápré -que 'Se 

acompañen los documeüüos nece
sarios oportunamente legalizados.

Las obras entregadas según eí 
párrafo anterior disfnatarán desde 
el dia y hora de su presentación 
todos los beneficios^legales.

El Ministerio.de Fomento acusará 
désde luego sn recibo al de Estado 
y remitirá eñ su diá por el mismo 
conducto^ el certificado de inscrip
ción definitiva á fin de que llegue á 
poder-del interesado.

Articulo 37.

Los Libros-registros: de la- pro
piedad intelectual estarán rubrica
dos en su primera y última hoja 
por un Oficial del Ministerio dé 
Fomento, con elV.® B.® del Director 
general de Instrucción pública, y 
por el Gobernador civil de la pro-^^ 
vincia en ei caso del párrafo segun
do del a.rt. 33 de la Ley; y además 
se cerrarán por medio de la opor
tuna diligencia en que se exprese 
los fórios útiles dé que consten y 
cualquiéra otra circunstancia qué 
convenga consignar.

Articulo 38.

Para rectificar cualquier error ú 
omisión sustancial que se hubiere 
padecido en los Libros-registros, 
será necesario la instrucción de 
expediente en que, prévia audien
cia del interesado, resuelva la Di
rección general de Instrucción 
pública.

Articulo 39.

Los Registros provinciales esta
rán bajo la dependencia y dirección 
de los Gobernadores' civiles, que 
cuidarán bajo su responsabilidad 
deí exacto cumplimiénto de este 
Reglamento.

El Registro géüeral de la propie
dad intelectual estará á cargo dei ’ 
funcionario nombrado por el Minis- 
te.rio de Fomento, .á propuesta de 
la Dirección general de Instrucción , 
pública.

Articulo 40.

El Registro general de la pro
piedad intelectual y los de provin
cias estarán abiertos todos los dias 
en que 10 estén las oficinas dél Mi- 
niéterio de Fomento, dedicándose 
tRes horas al servicio del público, 
apunciándolo por asedio de. los.pe
riódicos oficiales y de carteles fija
dos en los tablones de edictos del 
Registro.

. CAPITULO VIL-

Pe los efectos legalet^

Articulo 41.

El heredero necesario, que con 
arreglo al art. 6t® de la Léy tiene 
dérecho á adquirir laé obras que sü ‘ 

causante enajenó,' terminados.' 25.^ 
años;- despues de la muerte del 
autor, podrá pedir y le será ptp^- 
gada la inscripción de su derecho 
en el Registro de la Propiedad in
telectual, prévia presentación de 
los documentos que acrediten su 
carácter. . .

Articulo 42.

Todas las obras que hubiesen co- 
menwdo'^á publiearSe el 12‘d6'Eñe- 
ro-dé 1879, .podrán disfrutar .Ics; 
beneficios de la.Propiedad intelec
tual, siempre- que sus autores ó 
propietarios llenen los requisitos 
establecidos en lá Ley y Regla
mento.

. Articulo 43..

Las obras qué el dia 'T2 de Enero 
de.1.879 no habían entrado en el 
dominio público, con arreglo á sus 
prescripciones, podrán tambien ser 
inscritas por el tiempo que les rés-^ 
te para completaf los-- nuevos plazos 
y béneficios. que la ley ha concedió 
d(^ s,iiejnpi:é que. se, haga la inscrip
ción legalmente, y se compruebo 
por medio de documentos fehacien
tes el tiempo trascurrido para po
der fijar el que resta aun, con 
arreglo á las disposiciones de la 
Ley. ■

Articulo 44.

Igual justificación deberán pro
ducir los que se ha,ll,ap en el caso 
del núm. 3.° del art, 52 de Loy, si 
desean .recobrar como autores/tra- 
d actore s ó herederos las obras qué 
hahiañ entrado en el (i()m.inio. pú
blico.. Exihióndola en el Registro, 
se les anotará su derecho por el 
tiempo qué aun reste, computado 
el trascurrido desde la muérté ' dél 
autor hasta el que concede la nue
va Ley; peró cumpliendo todas las 
formalidades or-Je.nadás •'para la 
inscripción.

ARTICULO 45.

Se entenderá que renuncian su 
deteoho los autores ó sus derecho- 
habientes que., habiendo; de reco
brar la propiedad intelectual, no 
la inscriban en el término dé un 
año.

CAOTULO. VIH.

Del Consejo de famiUa.

Articulo 46.

'Mientras las leyes civiles no or
ganicen el Consejo de familia á 
que se refiere el- art. 44 dé la Ley, 
aquel- se compondrá del Alcalde del 
domicilio del, heredero y de los cua
tro parientes yar()nes mas. allegar 
dos de este; dos de la línea pater
na, y dos de la materna, que estén
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avecindados en el mismo pueblo ó 
en otro que no diste mas de seis 
leguas.

Ahticülo 47.

En igualdad de grados, será pre
ferido el pariente de mas edad al 
mas jóven.

Articulo 48.

Cuando los parientes mas cerca' 
nos del heredero estén avecinda
dos en un pueblo que diste mas de‘ 
seis leguas dél domicilio de quel, 
los convocará el Alcalde; pero no 
les podrá compeler contra su vo
luntad á la aceptación del cargo de 
Vocal del Consejo de familia.

Artículo 49.

Si no hubiese suficiente número 
do parientes, ó estos no se pres
tasen á aceptar este cargo, se com
pletará el Consejo con .vecinos: 
honrados, que elegirá el Alcalde 
entre los que hayan sido amigos 
de los padres del heredero, ; '

Articulo 50.

La reunion del Consejo de fami
lia se celebrará en la Casa Consis
torial, y para deliberar y acordar 
bastará la mayoría de los concu
rrentes. ‘

Articulo 51.

El Alcalde presidirá siempre el 
Consejo de familia: tendrá en él 
voto consultivo, y en caso de em
pate decisivo, y podrá delegar sus 
facultades en uno de los Tenientes 
de Alcalde.

CAPITULÓ IX. ' '

De la penalidad.

Articulo 52.

Los propietarios que declaren al 
frente de sus obras haber hecho el 
depósito legal, y no Jo realicen 
dentro del plazo fijado, incurrirán 
en la penalidad establecida en el 
art. 552 y correlativos del Código 
penal.

Articulo 53.

Para poder exigir la responsabi
lidad á que se refiere el art. 45 de 
19- Ley, todos los comerciantes y 
expendedores de libros nuevos de
berán llevar un registro, donde se 
haga constar el editor é impresor 
de las obras que pongan á la ven
ta; y el que omitiese esta formali
dad será responsable con arreglo á 
las leyes.

CAPITULO X. : r

Del iránsiio det antiguo al nuego 

sisiema. .

Articulo 54.

Las obras que á la publicación 
de este Reglamento no hayan en
trado en el dominio público, y 
tengan asegurada su propiedad 
con arreglo á la legislación ante
rior, no necesitarán llenar las nue
vas prescripciones legales. Pero los 
autores ó propietarios qué lo crean 
conVenie n te p ó d rán con ve rti r4 asan- ' 
tiguas en nuevas inscripciones con 
arreglo á, las prescripciones de este 
reglamento, siempre que hagan 
constar bajo su responsabilidad, y . 
con toda exactitud, las fechas de 
la publicae,ion y de la presentación 
de la obra en los antiguos, regis
tros, y: por. lo tanto el tiempo que 
iaS:obras gozan de los derechos de 
la ley.

Articulo55.

La indemnización á que se refiere 
el art. 55 de la Ley la fijarán, los 
peritos que. nombren las partes:y 
un tercero por el Juez en caso de 
discordia, según lás reglas esta
blecidos por la ley de Enjuicia- 
miénto civil; pero dicha indemniza
ción sólo tendrá lugar respecto de 
las existencias que se presenten 
debidamente documentadas.

, Articulo 56. . . .

, Lós derechoyhabientes de los. 
autores, á quienes según ni artículo 
28 de la ley- de 10 . de Junio de 
4847 haya vuelto ó hubiere do 
volver la propiedad, podrán inséri- 
bir los derechos en el registro toda' 
vez qué el art. 52 de la Ley deja á 
salvo y reconoce los derechos ad
quiridos bajo la acción, de las leyes 
anteriores.

Articulo 57.

Los que por haber enajenado la 
propiedad de una.obra ántes del lO; 
de Junio de i847 hayan de recobrar 
la propiedad con arregló ál art, 28 
de la ley de propiedad Íiterária dé 
aquella fecha, acreditarán al ins
cribir su derecho el dia de la muerte 
del autor para qué de-este modo 
conste ea el registro la fecha ea 
que recobran dicha propiedad.

Articulo 58.

Los compradores de propiedad 
literaria anteriores á la ley de 1,0 

de Junio de 1847 ó Sus: derecho-; 
habientes que en el termino de un: 
año, contado en la forma que pre
viene este Reglamento, no inscrí- 
.ban su derecho por el .tiempo que 
les otorgó el art. 28 de aquella ley, 
le perderán, y volverá la propiedad 
desde luego, á quien corresponda.

- ’ fSe continuardJ

..Num,' 3267.

Comandancia général suhinspeccioñ de 
, Ingenieros dé Castilla ta neja.

Debiendo pro.veerse una plaza de 
maestro de obras militares de tor
cera clase, se anuncia para cono- 
cimiento dé todos los que deseen 
optar á ella, verificándose el exa
men teórico en la Ciudad de Gua
dalajara el 1.® de Diciembre de 
1880. :

EL programa y demás detalles 
son los publicados en la Cacela de 
16 de Setiembre de. 1875, y asi. 
mismo se facilitarán en la Secre
taría de esta Comandancia General 
Subinspeccion en Valladolid, calle 
do Milicias núm.' l, todos los diás 
no feriados de 10 de la maúaná á '2 
de la tardo.

Valladolid 28 do Setiembre de. 
1880.—El Comandante Secretario, 
Alejandro Roji. . ?

■ NuM.: 3289.^ -

......Alcaidia constitucional de ;
, . . > < .Rioseco. . . -

En cumplimiento de lo áispues-’ 
puesto por el ár.' Visitador 'gene
ral de cañadas y servidumbres pe
cuarias de la provincia, y de con
formidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento, desdé él 15 del 
corriente se continuará la opera
ción del deslinde de las mismas 
en este ténuino municipal.

Lo que se hace saber al público 
para Su CÓnÓCithi.ehto y efectos 
consiguiéntes. ‘

Rioseco Í.® de Octubre de 188().
—El Alcalde accidental, Pedro 
Diaz; " '

ANIINCIÓS PARTICULARES,
Uulco almacén en Castilla de 

;pesas y medidas éónirastada»*

, A precio de fábrica. . ?
JUedidas de Itoja de lata para líguidos^ 

Série: decálitrO al centílitro 10 me
didas, 106 rs.

Id. medió decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro áid. 8 id.. 26. ; :

; 44. litro á id. 7 id. 19.. . ; . •
Id. medio litro á id. 6 id.. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio,.decálitro, 34; dóble litro, 7.

JUedidas de madera para granos y 
legumbres. "

Série: doble decálitro al'medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs.

Íd. decálitro ál id. id. 8 id 74.
Id. medioid. al id, id 7 id. 52.' 
Id. doble litro al id. id. 6id. 36, 
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro,, 36; decálitro, 22; 
medio, decálitro. 16.
Pesas de latón con zócalo de madera, 

■ Sérié:'5 gramos subdivididos, 5 rs 
Id. lOO id. id. 6. > : ; ’ 
íd. 200 id. id. 7. .
Id. 300id,id. 8.
Id. 500 id- id. 10.
Id. 1000 id id.T5.
Id. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del graoio al centi

gramo, 10.
Id, del gramo aLmilígramo¿ 20..

En cajas con tapadera. <
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs., , —:
Idi 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Jilédidas lineales. ■
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centímetros, 5 rs. 
Medio metro id. id. id. 3 ?
M.etros de latón, .sencillos, para fijos 

en mostrador, 14. 
: idi de id. dobles id. id. 18.
. Decámetros con agujas, para agri- 
mensores,36. ' 

■ - Romanas. i
De 50 kilos, pilon latón, 80 rs.. d6 

hierro. 70. , 
De 400 id. id. id. 130 id. de id. . 120. 
De 150 id. id. id.160 id. de id-150. 

: be 200 id. id. id. 180 id. de id; Î?^' 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 

Eebrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolas viti-vinícolas y vino del pago 
.Puente-La Mona. Valladolid..

EL NOMENCLÁTOR 
:DE LA.

PROVECIA'DL VALLADOLID.

^ Entée otros d'atos' de interés á 
las Corporaciones y particulares 
comprende, la division de Dis
tritos para elección de Diputados 
á Córtes y provinciales, se hálls 
de venta en el kiosco de Don 
Fabian Delgado, Acera de Sail 
Francisco, y principales librerías 
de la Capital, á 2 pesetas eje®* 
piar.:

El dia 15 de Setiembre desapa' 
reció del pueblo de Valdenebro,ya 
buche,de,quince: mesée, alzada, ç®’ 

: co cuartas, pelo negro, ojos y hoy' 
: co blancof él qüe áepa dé su'"pR^T 
dero 'avisara á s-udüéñn,- Ignacio 
Gutiérrez, en dicho pueblo.^

VALLADOLID: 
ímprehta de Lúeas Garrido. 
: Obra,’ 8,
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